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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Y Guayaquil 

No.20170901016P 

ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TRETCH 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN” -oonoccacammmnncccnianmano 

CUANTIA: INDETERMINADA. --ooorccioommen” 

RR 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy treinta de 

Junio del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, 

Notaria Pública Titular Décima Sexta del Cantón, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura: el señor ARTURO 

XAVIER SERRANO GENOVESE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General de la compañía TRETCH S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. El 

compareciente es mayor de edad, hábil y en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quién de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta.- Señora Notaria: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase agregar una de reactivación de la compañía TRETCH S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN.- al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública el señor 

ARTURO XAVIER SERRANO GENOVESE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que 

representa de la compañía TRETCH S.A. ” EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente 

General, según consta del nombramiento y certificación correspondiente que se 
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agrega e incoipora a la presente escritura pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General Exiraoidinaria Universal de 

accionistas de fecha diecinueve de junio del dos mil diecisiete, la misma que se agrega, 

para que forme parte de la presente escritura pública como documento habilitante. 

Segunda: ANTECEDENTES.- A) La compañía TRETCH S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se 

constituyó con fecha trece de octubre del año dos mil tres, mediante escritura pública 

que otorgo el Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil e inscrita el veintinueve de octubre del año dos mil tres, en el respectivo 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. B) Mediante Resolución SC-IJ-DJDL-G- uno dos 

cero cero cero cero cinco cuatro cinco seis, de fecha diecisiete de septiembre del dos mil 

doce, dictada por el SUBDIRECTOR DE DISOLUCION, ABG ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

se disolvió la compañía TRETCH S.A. misma que fue inscrita el veintiséis de julio del dos 

mil trece en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. TERCERA.- DECLARACIONES: 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior el compareciente, señor - 

ARTURO XAVJER SERRANO GENOVESE, por los derechos que representa de la compañía 

TRETCH S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en calidad de Gerente General y debidamente. 

autorizado por lo resuelto en Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de 

fecha diecinueve de junio del dos mil diecisiete, declara: 1) REACTIVADA la Compañía 

TRETCH S.A, “EN LIQUIDACIÓN”. CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, ARTURO 

XAVIER SERRANO GENOVESE, por los derechos que represento de la compañía TRETCH 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en mi calidad de Gerente General y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de fecha diecinueve de 

junio del dos mil diecisiete, declaro bajo juramento que la compañía TRETCH S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” no mantiene contrato alguno de obras públicas con el estado ni con 

ninguna de sus instituciones. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por CARLOS ERNESTO MORENO FLOR 

Abogado profesional con registro número catorce mil novecientos treinta y uno del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Las partes declaran que la información consignada al 

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ¿99 Identificación y Cedutación 
RE PÚ B LICA D E L EC UADOR Pg Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915350235 

Nombres del ciudadano: SERRANO GENOVESE ARTURO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARÍA GABRIELA HERRERA RECALDE 

Fecha de Matrimonto: 28 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre; LORENZO EULOGIO SERRANO PRIETO 

Nombres de la madre: TAINOVA ALICIA GENOVESE ARELLANO 

j , Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 

di Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-034-42228 

| DN ' Il AA Ing. Jorge Troya Fuertes 

177-034-42228 Director General del Registro Civil, identificación y Cedi ; 

. Documento firmado rlectrónicamente ... Gr 

      

  

  

         
   Vigencia 4 mes o | validación desde la fecha de emisión. Curap”: 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: httpsiiivirtualregistracivil.gob.es 

a vana o "mero de venficaciones solic;'s us ruevo Dona 
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! Señor a / ) C rn 

ARTURO SERRANO GENOVESE Lp Codi: e cat” 

Ciudad y pr 
AS 

A Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionisias de la 
3 Compañía! TRETOH S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
; acierto de elegirlo "GERENTE GENERAL de la misma por un período de 
7 ES AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 
: En el ejercicio de su cargo usted ejercgrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual o' conjunta con el 
' Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública 
otorgada ante el Notario! Vigésimo Primero del Cal aptón Guayaquil, Doctor 
* Marcos Díaz Casquete elr13' de octubre del 2003, tas misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, > 4 de noviembre del 
2003: 

Atentamente, 

  

V TAINOVA GENOVESE ARELLANO 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

> ACEPTO El. CARGO DE'GERENTE GENERAL de la Compañía TREÉTCH 
S.Á., para el cual he sido elegido.-+ Guayaquil, 4 de mayo del 2009. 

(lo € more O 
VESE: : ARTURO SERRÁNO GE 

* TRETCH S.A. 

* Gerente General 

  

   

  

    

, ARTURO SERRANO GENOVESE 
Ecuatoriana Nacionalidad: 

+: CC. No. 0916380235 
C.V, No. 109-0849



NUMERO DH REPERTORIO: 19,199 

PECUA DE REPERTORIO: 05/may/2009 
HORA! DE RFPERTORIO: 11:06 
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LA REGISTRADORA MERCANTE. DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PREFCH S.A.. 
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CÉRTIFICO: Que la presente fotoccpia que contiene el Nombremucnio ue 

GERENTE GENERA! de la compañía “TRETCH 5, A.”, a favor de ARTURO XAVIER 

SERRANO GENOVESE, es igual al documento que se encuentra inscrito en este 

Registro, no constando Anotación alguna al margen del mismo, mediante el 

cual se indique que haya sido reemplazado, información obtenida de nuestra 

Lose de datos hasta el veintiuno de Junto del Me. mul (O disiete- Tles ica! 

veintiocho de junio del dos mil diecisiete.- 

* 
mn 

Ab. Angel Aguilar Aguilar 
S Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil! 
DELEGADO 

CÉRTIFICO: Que con fecha 26 de Julio del 2013, se a la RESOLUCIÓN N2 

SC.1).DJD1.G.12.0005456, dictada el 17 de Septiembre del 2012, por el Director 

jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de 

Guayaquil, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía “TRETCH 

S. A.”.- Guayaquil, veintiocho de Junio del dos mil diecisiete.- 

  
Peas 
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Ab, Angel Aguilar Aguilar 
A Registro Mercantil     
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

” SOCIEDADES 
y . 

NÚMERO RUC: * 0392324279001 
RAZÓN SOCIAL; TRETCH S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TV DIGITAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC.HNICIO ACTIVIDADES: 4/11/2003 

PELO, INSCRIPCIÓN: 1311112003 PEC. ACTUALIZACIÓN: 31/07/2009 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FER. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[activiDaD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE CREÁCION Y COLOCACION DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN ESTACIONES DE RADIO 

  

[bomiciLio TRIBUTARIO. " ] 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI 'edola: MIRAFLORES Callc: AY. GUAYAS Numoro: 302 Interscccion: CALLE TERCERA Manzana: 
16 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL EDIFICIO DE MOVISTAR Celular: 0929540999 Telefono Trabajo: 042208018 Email: ivdigitalacuadorGhatmail.cam. 

    

  

[DomiciLtO ESPECIAL ] 
SN 

  

[obLIGAcIONES TRIBUTARIAS 
  

¿1 ANEXO ACCIONISTAS, RATES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDEN 
* ANEXO TRANSACCIONAL IMPLICADO 
* DECLARACION DE ¡IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

. * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

E ESTABLECMMIENTOS REGISTRADOS 14 ABIERTOS 1 

ISDICCIÓN YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS e 

É 

e 

As 'TARÍA DECIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL        

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2014000640480 FECHA: 15 de cotubre de 2014 0:14 Pag. 1 de 2 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0292324279001 . 

RAZON SOCIAL: PRETCIHES A 

t = AI 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado" ABIERTO » MATRIZ FLG INICIO ACT 

NOMBRE COMERCIAL: — TV DIGITAL PEC CIERAE FEO RECIO 
2OTIVIDAD ECOMÓNTEL 

ACTIVIDADES DE CRLACIONO COLOCÓ! CION DE ANUNCIOS PUCUCITARIOS EN ESTACIONES Ut REDO 

DIRECCION ESTABLECINHENTO. 

Ploviacia GUAYAS Canton GUAY? QUIL Panoyue TARQUI Ciucadelo MIRAFLORES Calle, AY GUAY S FMiamero CG tas, 
Reterencia. A UNA CUADRÁ DEL EDIFICIO DE MOVISTAR Manzana 16 Colular 0999640999 Talefnno Trabzjo 042208019 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TRETCH S.A. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JUNIO 

DEL DOS MIL DIECISIETE. 

En ta oficina de la compañía ubicada en la ciudadela Miraflores en la avenida Guayas y 

calle tercera, manzana 16 número 302 del cantón Guayaquil, al día diecinueve del mes 

de junio del dos mil diecisiete, a las diez horas, se reúnen los siguientes accionistas: 

El señor CARLOS ERNESTO MORENO FLOR, ecuatoriano, como propietario de 

SEISCIENTAS (600) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) cada una, 

todas ellas pagadas en el 100% de su valor, con derecho a 600 votos; el señor 

CRISTHIAN XAVIER CABRERA SERRANO, ecuatoriano, como propietario de 

DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (51,00) cada una, 

pagada en el 100% de su valor, con derecho a 200 votos. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 

compañía, que es de ($800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de ellas. Estos resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas. 

Como Presidente AD-HOC de la Junta el señor CARLOS ERNESTO MORENO FLOR y 

como Secretario de la Junta el señor ARTURO XAVIER SERRANO GENOVESE. 

En uso de la facultad que les confiere el ART. 238 de la Ley de Compañía; y, Con la 

" misma por unanimidad resolvieron tratar, conocer, y resolver los siguientes puntos del 

orden del día: 

1) Exponer y aprobar la reactivación de la compañía TRETCH S.A, “EN 

LIQUIDACION”. 

2) Exponer y aprobar la autorización al Gerente General para que realice las 

gestiones necesarias a fin ejecutar la voluntad de la presente Junta de 

Accionistas. 

El Presidente AD-HOC de la Junta toma la palabra y solicita al Secretario que proceda a 

tratar el primer punto del orden del día, tras lo cual al Secretario de la Junta indica que 

se declara abierta las deliberaciones sobre el punto 1 del orden del día. 

El Presidente AD-HOC de la Junta procede a exponer que la compañía fue declarada en 

disolución de oficio por la Súper de Compañías y que de conformidad con el artículo 

374 de la Ley de compañías es posible su reactivación una vez que se hubiere 

solucionado las causales que motivo su disolución, por lo tanto mociona se vote a 

favor de la reactivación, no habiendo más intervenciones el Secretario de la Junta 

procede a realizar la respectiva votación quedando aprobado por unanimidad el punto 

1 del orden del día y resolviendo la Reactivación de la compañía TRETCH S.A. “EN 

LIQUIDACION”. 7 Dd; E “sUTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL      

  

   Ss 

 



El Secretario de la Junta procede a declarar abiertas las deliberaciones para el punto 2 

del orden del día, el Presidente AD-HOC de la Junta procede a Exponer que Cuba vez 

aprobado el punto 1 ael orden del día es necesario que la Juma decida sobre la 

áutorización al Gerente General para que realice las gestiones necesarias a fin ejecutar 

la voluntad de la presente Junta de Accionistas.” Por lo tanto mociona la autorización 

al Gerente General para que realice las gestiones necesarias a fin ejecutar la voluntad 

de la presente Junta de Accionistas. No habiendo más intervenciones el Secretario de 

la Junta procede a teslissr la respecilva votación quedendo per une ineded cuohedo 

el punto dos del orden del día. 

Finalmente el Secretario de la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

manifiesta que se deja constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión así como: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan. 

b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el secretario de la Junta concede un momento 

de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a der lecuura la 

misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones con lo que se 

declara concluida la sesión. DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE 

E) ARTURO XAVIER SERRANO GENOVESE 

Secrerario de la junta, Gerente General 

OS ERNESTO MORENO FLOR 

Presidente Ap-Hgc de la Junta, Accionista 
. Eo 

, o 

F) CRISTHIAN XAVIER CABRERA SERRANO 

Accionista 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaría XVI del Cantón 
Guayaquil 

pie de su firma es veraz y contiene el lugar donde podrán ser notificadas en caso de 

controversias. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p) TRETCH S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUCH 0992324279001 

- A 
lao 

ARTURO: XAVIER: SERRANO "GENOVESE 

C.C. No, 0915350235 

Telf. 0909486433 

Dirección: Miraflores, Av, Guayas y Calle Tercera, Mz. 16, N,- 302 

Correo: compania_tretchsaQ hotmail.com 

    ABG. ERÓN JÁCOME 

NOTARIA XVI-GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTEÍL27.4277.......... TESTIMONIO QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLÓ EN ESTA CIUDAD DE 

a CROGAMIEN AMIENTO. 

A nO 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 8SCVS-INC-DNASD- 

8A8-2017-00003185, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el nueve de Agosto Del Dos 

Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA TRETCH 8.A. “EN LIQUIDACION”.- 

celebrada el treinta de junio del dos mil diecisiete, ante la 

Notaria Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA 

CECILIA CALDERON JACOME.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 18 de Agosto del 2017.- 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA TITULAR XVIDEL CANTON GUAYAQUIL. 

  
D.E.C 

 



      

  

          

  

Factura: 001-004-000016323 20170901016001942 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901018001942 

DEL 2017, (13: 

LA 

  

NOTARIO(A) CÉCILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Lp maria Dí DÉCIMA SEXTA Bs DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
LOA CECILIA: Ii 

Que] nn ie 

      
      

      
 



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00003155, dictada por la Directora 
Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, el 09 de agosto del 2017, se 

tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía TRETCH S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura pública 

otorgada por la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia 

Calderón Jácome, el 30 de Junio del 2017, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRETCH S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el 13 de octubre de 2003, la misma que se 

encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en 

la ciudad de Guayaquil, el 23 de agosto del 2017.- P 

COILATROICOID y 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000019183 20170901021000894 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000894 

MATRIZ 

23 DE 0 

RESOL! NO. 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

13-10-2003 

2017, (16.42) FECHA: 

TIPO D 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA GAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO: 

7-00003155 

OTORGADO POR 

MENTO No. 

0992932252001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

SOCIAL 

LAWFIRMOR S A 

A FAVOR 

ACTO O TO: 

FECHA DE 

MERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

REACTIV, 

30-06-2017 

2017-09-01-016P04591 

'ENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

Ú As 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

D, Y 
- : go SY 

—IVIGESIA 

  

 



PR NA or 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
ÑUMERO DE REPERTORIO: 37.998 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2017 

» HORA DE REPERTORIO: 11:41 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00003155, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 

Disolución, AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 9 de agosto 
del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: TRETCH S.A., de fojas 35.288 a 35,298, Registro 
Mercantil número 3.067, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 1 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). / 

ORDEN; 37998 

DI: 

RIO ANNIE 

OUNAE 
VES EDO 

: O 
? «H4xur a LABORAR UA 

Guayaquil, 31 de agosto de 201? 

REvisaDO PoR: * 

  
Ne 0177561 

 


